
Exigen libertad para cinco presos indígenas víctimas de
tortura en Chiapas

Por: Desinformemonos. 04/08/2019

El Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas (Frayba) documentó
Tortura y Otros Tratos Crueles, Inhumanos y/o Degradantes, además de otras
violaciones a derechos humanos, en cinco casos de presos integrantes del Pueblo
Tsostil, en reclusión en el Centro Estatal para la Reinserción Social de Sentenciados
(CERSS) No. 05, en San Cristóbal de Las Casas y No. 10, en Comitán de
Domínguez, Chiapas, México.

Adrián Gómez Jiménez, Juan de La Cruz Ruiz, Abraham López Montejo y Germán
López Montejo, en el CERSS No. 05; y Marcelino Ruiz Gómez, en el CERSS No. 10
se encuentran en ayuno como parte de las acciones civiles y pacíficas de protesta
que iniciaron el 15 de marzo de 2019, en demanda de su libertad inmediata. Durante
más de 4 meses han denunciado públicamente la Tortura durante su detención,
violaciones al debido proceso en la investigación, tratos crueles en sus condiciones
carcelarias, violaciones a su derecho a la protesta, así como riesgo a su salud y vida.

Estas cinco historias forman parte de 20 denuncias públicas de Tortura, de las
cuales 13 casos (1) se encuentran en registro de atención, en la Fiscalía Contra la
Tortura, (Fiscalía) perteneciente a la Fiscalía General del Estado de Chiapas, desde
el 1 de abril de 2019.

De acuerdo a la documentación, que incluyó revisión de los expedientes penales de
Adrian, Juan, Abraham, Germán y Marcelino, el Frayba registró la Tortura como
método de investigación con el objetivo de autoinculpación que viola derechos
humanos a integrantes de Pueblos Originarios, en un sistema penitenciario
discriminatorio. Algunas de las pratrones de tortura que este Centro de Derechos
Humanos encontró son: privación sensorial, desnudez, golpes en diferentes partes
del cuerpo, asfixia, toques eléctricos y amenazas de muerte hacia ellos y sus
familiares.

Los 5 presos expresaron en diferentes momentos de su proceso jurídico que fueron
torturados, en uno de los casos desde hace 15 años, sin que se iniciara una
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investigación inmediata de los hechos. Los responsables de estas violaciones a
derechos humanos son los agentes aprehensores, en su mayoría elementos
policiacos de diversas corporaciones estatales, así como Fiscales del Ministerio
Público, peritos especializados y jueces que fueron omisos ante la denuncia.

La ineficacia en la procuración de justicia mantiene en la impunidad el delito de
Tortura en los casos de Adrian, Juan, Abraham, Germán y Marcelino, quienes
además viven en entornos torturantes en encierro. Lo cual contraviene la Ley
general para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes, donde se establece que: «Serán excluidas o
declaradas nulas, por carecer de valor probatorio, todas las pruebas obtenidas
directamente a través de actos de tortura y de cualquier otra violación a derechos
humanos o fundamentales, así como las pruebas obtenidas por medios legales pero
derivadas de dichos actos».(2)

Por lo anterior el Frayba exhorta al Tribunal Superior de Justicia del Estado de
Chiapas:

Dictaminar la libertad de Adrián Gómez Jiménez, Abraham López Montejo y German
López Montejo, víctimas de Tortura y otras violaciones a derechos humanos entre
ellas la Privación Arbitraria de la Libertad, a las garantías judiciales y a la protección
judicial; además de faltas al debido proceso legal como: a la debida diligencia, a la
presunción de inocencia, a la fundamentación y motivación.

A la Secretaría General de Gobierno de Chiapas:

Liberar a Juan de La Cruz Ruiz y Marcelino Ruiz Gómez, por las violaciones a
derechos humanos que se encontraron en la revisión de sus expedientes,
especialmente la Tortura y Otros Tratos Crueles, Inhumanos y/o Degradantes.

A la Fiscalía Contra la Tortura solicitamos:

Investigar eficazmente los 13 casos que se encuentran en registro de atención
desde el 1 de abril de 2019.

Recordamos al Estado mexicano que urge garantizar las medidas necesarias para
cesar la Tortura como una práctica sistemática cotidiana que en Chiapas vulnera
especialmente a integrantes de Pueblos Originarios.
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San Cristóbal de Las Casas, Chiapas.
1 de agosto de 2019
Boletín No. 17

1. El 1 de abril de 2019, se inició el Registro de Atención número R.A. 0043-101-
2801-2019, iniciada en contra de quien o quienes resulten responsables como
posibles responsables del delito de Tortura en agravio de los C. Marcelino Ruiz
Gómez, Baldemar Gómez Hernández, Abraham López Montejo, German López
Montejo, Adrián Gómez Jiménez, Juan de La Cruz Ruiz, Mariano Gómez
López, Marcos Gómez López, Martín Gómez López, Mariano Pérez Velasco,
Mario Díaz Rodríguez, Felipe Díaz Méndez y Juan Castellanos Gómez.

2. Ley general para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes . Capítulo segundo. Artículo 50.
Disponible en:
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPIST_260617.pdf

LEER EL ARTÍCULO ORIGINAL PULSANDO AQUÍ.

Fotografía: Desinformemonos

Fecha de creación
2019/08/04

PORTAL INSURGENCIA MAGISTERIAL
Repositorio de voces anticapitalistas

Page 3
https://insurgenciamagisterial.com/

https://desinformemonos.org/exigen-libertad-para-cinco-presos-indigenas-victimas-de-tortura-en-chiapas/

